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PALABRAS  
IMPRESCINDIBLES

«[…] debía hacerse jurista para vivir y ya vemos que lo logró para morir,
para desaparecer violentamente, absurdamente, cuando abría las alas

a la tarea que lo conduciría a estadíos universales[…]».
Juan Marinello

Por sexta ocasión, el Tribunal Supremo Popular se honra con la pu-
blicación de un libro dedicado a una figura descollante de la judi-
catura cubana. Si antes lo hizo con Enrique Hart Ramírez (2010), 

Fernando Álvarez Tabío (2011), Francisco Varona Duque de Estrada 
(2012), Luis M. Buch Rodríguez (2013) y José A. García Álvarez (2014), 
todos, durante varios años, magistrados del alto foro, hoy el TSP pre-
senta un texto acerca de alguien a quien todos admiramos como un gran 
músico, pero pocos saben de su intensa vida judicial, fuera de la capital, 
profesión a la que dedicó más de una década de su fructífera vida, y que 
su consagración, ética y respeto a la digna función de administrar justi-
cia lo llevaron a la muerte. 

Leer y tener como referencia básica dos publicaciones de Ediciones 
Museo de la Música, salidas a la luz en ocasión de celebrarse el centenario 
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de su nacimiento (Alejandro García Caturla, de María Antonieta Hen-
ríquez; y Caturla el músico, el hombre, con selección y prólogo de Rada-
més Giro), constituye una obligación, para los integrantes del Sistema de 
Tribunales Populares, ahondar en las investigaciones y divulgación de 
su desempeño judicial, si bien menos trascendente que su obra musical, 
sí relevante desde el punto de vista socio-jurídico, por la época en que lo 
acometió y la forma en que se proyectó

Para Cuba, resulta particularmente importante hurgar en esos ele-
mentos imperecederos, muestras de nuestros mejores valores, pues es 
necesario rescatarlos, darlos a conocer y ponerlos al alcance de las nue-
vas generaciones, sobre todo ahora, cuando otros pretenden echar a un 
lado la historia, y olvidarse de ella. 

Basta ojear cualquier fuente que trate acerca de Alejandro García 
Caturla (Remedios, 7 de marzo de 1906-12 de noviembre de 1940) para 
que, inmediatamente, emerja como compositor, violinista y director de 
orquesta, solo comparable, en esas lides, con los grandes de la música 
cubana, como Amadeo Roldán  —ambos considerados «los iniciadores 
del moderno arte sinfónico cubano»—, aunque su vocación musical lo 
lleva más lejos: saxofonista, clarinetista, percusionista y hasta cantante 
—en conciertos organizados por Ernesto Lecuona y Jorge Anckermann, 
su voz de barítono se deja escuchar junto a Rita Montaner.1 También 
incursiona como periodista, cronista social, crítico teatral, articulista y 
director de publicaciones de corte sociocultural.

Todas esas páginas brillantes las sorteamos aquí porque el objetivo 
es otro: hurgar en su vida jurídica, casi desconocida, pero fecunda, 
como abogado, juez suplente (titular, de primera instancia, de instruc-
ción, correccional, especial —para asuntos criminales, de corrupción, 
proxenetismo…—, magistrado provincial interino, instructor, investi-
gador, inspector de registros civiles, presidente de comisiones elec-
torales... Testigos de ese quehacer, en el centro del país, más allá de 
su natal Remedios, son Caibarién, Ranchuelo, Quemado de Güines, 
Santa Clara, Placetas, San Juan de las Yeras, San Diego del Valle, Ma-
nicaragua, Báez, Esperanza, Cienfuegos, Cruces, Yaguajay, Zulueta, 
Trinidad, Fomento, Sancti Spíritus, Sagua la Grande, Camajuaní, Ta-
guasco y Cifuentes; y en el oriente cubano, Palma Soriano, San Luis, 
Dos Caminos y Palmarito de Cauto.

Un elemento elocuente de lo anterior es que, entre el 18 de septiem-
bre de 1939 y el 8 de enero de 1940, principalmente por acuerdos de 

1 Helio Orovio: Diccionario de la Música cubana; técnico y biográfico, Editorial Letras 
Cubanas, La Habana, 1992, pp. 188-206.
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la Sala de Gobierno de Santa Clara,2 atendió 106 causas en esa ciudad, 
Trinidad, Remedios, Sancti Spíritus, Sagua la Grande y Cienfuegos.

De todo esto, y de la copiosa correspondencia de Caturla (con Alejo 
Carpentier, Fernando Ortiz, Nicolás Guillén, José Zacarías Tallet, José 
Antonio Portuondo, Enrique Serpa… y con magistrados del Tribunal 
Supremo, incluido su presidente), el equipo de trabajo encargado de la 
investigación —bajo la guía del coronel Ismael Lema Águila, e integrado 
por la Lic. Celaida Rivero Mederos y quien suscribe estas líneas— con-
sultó varios cientos de documentos en Remedios, el Museo Nacional de 
la Música, y su expediente laboral y, entre los más significativos en este 
empeño, logró digitalizar 675 páginas que, incluidas aquí, o no, quedan 
rescatadas para la posteridad, mientras otros centenares, en sus diferen-
tes aristas, continúan durmiendo el sueño eterno en los archivos, con 
el peligro de que el paso del tiempo o el contacto manual de acuciosos 
investigadores o simples depredadores inconsecuentes continúen con-
tribuyendo a su paulatino deterioro.

Más allá de los documentos que reproducimos aquí, nos queda la sa-
tisfacción de haber rescatado —posiblemente, de su destrucción total— 
una parte significativa de ellos, la mayoría de los cuales llegaron a las 
diferentes colecciones gracias a la labor compiladora inicial de Othón 
García Caturla (hermano de Alejandro), y han contado con el acucio-
so empeño de conservación de la Dra. María Antonieta Henríquez, las 
consagradas especialistas del Museo Casa Alejandro García Caturla —
donde el insigne cubano vivió de 1920 a 1940—, los técnicos del Archivo 
Histórico Municipal de Remedios, además de sus homólogos en el Mu-
seo Nacional de la Música. A todos ellos, nuestro agradecimiento por las 
atenciones y el apoyo recibidos, durante nuestras investigaciones. 

Hasta ahora, en esta colección, ha sido casi una premisa presentar 
textos comentados; en algunos de ellos, siguiendo criterios de actuali-
zación o destacando la vigencia de un criterio u otro. Aquí, rompemos 
la tradición y nos limitamos a presentar copias facsimilares, con tres 
objetivos concretos: 1. Dar a conocer documentos originales (teclea-
dos o manuscritos), inéditos hasta hoy, como una forma de conser-
varlos y revelarlos; 2. Motivar a otros a que se interesen en acometer 
trabajos futuros, a partir de esta muestra (puede constituir fuente de 
inspiración para empeños parciales o más abarcadores); y 3. Estimular 

2 Hasta la Constitución de 1940, se denominó Santa Clara no solo a la conocida ciudad, 
sino a toda la provincia que, a partir de esa Carta Magna, comenzó a ser Las Villas, 
territorio que, desde la división político-administrativa de 1976, dio lugar a las ac-
tuales Villa Clara, Cienfuegos y Sancti Spíritus (Fuente: www.ecured.cu/index.php/
Las_Villas [Consulta: 14-03-13]).
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otras investigaciones, tras las huellas de Caturla en las diferentes loca-
lidades donde dejó su impronta.

También, los cinco libros que preceden a este han contado, inicial-
mente, con una síntesis biográfica —por etapas— del homenajeado, 
mientras que aquí hemos preferido presentar un esbozo biográfico, a 
partir de las diferentes aristas del amplio universo que abarcó el queha-
cer de Caturla, contextualizadas por el ambiente sociocultural e ideoló-
gico en el que estas se desarrollaron, lo que permite valorarlo desde un 
espectro más abarcador en la esencia misma de su vida, matizada por 
inquietudes propias, coincidentes con las ideas más avanzadas y renova-
doras de la intelectualidad de la época que le tocó vivir.

El contenido que aquí presentamos ha sido estructurado en cuatro 
partes:

Integridad. Consistente en la presentación general, mediante dos 
textos: «Palabras imprescindibles» del editor; y «Esbozo biográfico», 
preparado por el jefe del equipo de investigación.

Impronta judicial. Incluye la obra fundamental de Caturla en 
este contexto, encabezada por tres artículos de su autoría, publicados 
en la revista Repertorio Judicial, en 1937 y 1940; un auto y dos sen-
tencias, en los que actuó como juez ponente; elementos de otras tres 
sentencias en proceso de elaboración (con anotaciones manuscritas). 
Además, varios proyectos de ley propuestos por él; y consultas suyas 
a la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, ambos con la correspon-
dencia respectiva. 

Fecundo quehacer. Muestra documental que abarca, en esencia, 
su vida toda integralmente (34 años), a partir de «Apuntes biográficos 
del Dr. Alejandro García y de Caturla», evidentemente elaborados con 
la información que ofreciera el homenajeado para el Diccionario biográ-
fico del Poder Judicial (1936), con adiciones precisas hasta su muerte. 
Incluye, entre múltiples elementos, designaciones como juez, por decre-
tos presidenciales, disposiciones del Tribunal Supremo de Justicia o por 
acuerdos de la entonces Audiencia de Santa Clara

Huellas. Sucinta incursión por parte de su legado. Recoge todo lo 
relativo a la Declaratoria de herederos; la Sentencia No. 40, de 6 de mar-
zo de 1942 (de la sala de lo Criminal del Tribunal Supremo, conclusiva 
del proceso seguido contra quien lo asesinó); elementos relacionados 
con la organización y conservación de su archivo y su despacho; la Ca-
sa-museo, donde vivió de 1920 a 1940, etc.  

Como no son objetivos específicos de este libro detenernos en cuán-
do comenzó a perder una parte de su segundo apellido (De Caturla), 
para convertirse, simple e inmensamente, en Caturla; ni entrar en de-
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talles privados, como su numerosa prole (11 hijos), no nos adentramos 
en ello, aunque algunos documentos reflejen ambas situaciones. Pero, 
también, este último aspecto se suma a su fecundo quehacer y, unien-
do todas sus realidades, solo podemos preguntarnos: ¿cómo fue posible 
hacer tanto en tan corta vida, viviendo en un pueblo alejado de la capital 
y cuando solo lo acompañaban una pluma, una máquina de escribir, un 
piano, un violín,… y la incomprensión de muchos, en un medio hostil a 
varias de sus inquietudes?

Sirvan estos elementos para dejar constancia del incesante quehacer 
de un hombre entero que supo sobreponerse a los convencionalismos 
sociales de su época y, ya en la música, ya en la vida judicial, ya en sus 
relaciones humanas, sobresalió y se ganó el respeto de quienes saben 
reconocer los verdaderos valores del ser humano. 

Dos opiniones de sus contemporáneos, virtualmente desde ángulos 
opuestos, sirven aquí para retratarlo de cuerpo entero. La primera, de 
un eminente compositor, profesor y director de orquesta:

[…] seguro de sí mismo, vitalísimo y apasionado, honesto sin hi-
pócritas puritanismos; cordial y generoso, pero intolerante con la 
mediocridad, rebelde y audaz, con coraje para enfrentarse a todo, 
siempre inconforme con la injusticia y la corrupción que le rodea-
ba, sin prejuicios de ningún tipo, sinceramente interesado en lo ne-
gro, más allá del punto de vista exotizante […].3 

La segunda, dirigida a él por un colectivo anónimo inmerso en una 
dif ícil situación (se respeta la redacción original): 

Hemos acordado todos los presos de este establecimiento penal, 
de nombrarlo la salvación de nosotros; porque es, que hemos ob-
servado, que es Ud. el verdadero Juez, que no ha manchado la 
«toga» tan honrada y justa que usa Ud. para obrar según la ley lo 
explica.

Es Ud. el Juez justiciero, que no se aparta de ley para beneficiar al 
malvado por ningún [sic] cantidad, y es Ud. el juez prestigioso y 
digno que sabe introducirse en la verdad y hacer justicia contra la 
infamia. […]. 

Recurrimos a Ud. para que haga algo por estos infelices que tienen fe 
en sus actuaciones y que es Ud. el que puede llegar aquí y aclarar la 
verdad. […] 

3 José Ardévol, apud María Antonieta Henríquez: Alejandro García Caturla, Ediciones 
Museo de la Música, La Habana, 2006, p. 62
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Venga, honorable y digno Doctor Caturla que «lo esperamos con 
los brazos abiertos», como el verdadero justiciero que no se aparta 
de la verdad ni se deja coaccionar. […].4

He ahí, la dignidad, la ética, la honradez de quien supo mantener su crite-
rio con firmeza, hasta el último minuto de su vida. He ahí, la esencia misma 
de Alejandro García Caturla: la dignidad de un JUEZ. 

Juan Ramón Rodríguez Gómez, 9 de abril de 2016

4 Fragmentos de la extensa carta que, el primero de enero de 1940, «todos, pero absolu-
tamente todos» los presos de la cárcel de Santa Clara, le dirigen a Caturla.
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ESBOZO  
BIOGRÁFICO

Remedios

En la ciudad de Remedios, perteneciente a uno de los 13 munici-
pios de la actual provincia de Villa Clara, el día 7 de marzo de 
1906, a las 05:30 de la madrugada, nació Alejandro Evelio Tomás 

Othón García Caturla, con los años célebre músico, de quien muchos 
desconocen su verdadera profesión y menos aun las trágicas circunstan-
cias en que ocurrió su muerte. 

San Juan de los Remedios, declarada Monumento Nacional, fue fun-
dada en el primer cuarto del siglo xvi, luego del establecimiento de las 
primeras villas de Cuba por Diego Velázquez. Acosada y saqueada por 
los piratas y corsarios, cambió de asentamiento en más de una ocasión, 
hasta ubicarse en el territorio actual. Escasos pobladores residían allí 
en 1827, pero, al comenzar la segunda mitad de ese siglo, fue favoreci-
da económicamente por el desarrollo de la industria azucarera, que se 
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reflejó inmediatamente en la prosperidad de la burguesía local y el alto 
nivel institucional de la localidad, con un apreciable incremento de su 
actividad cultural.    

Alejandro  fue concebido, y creció, en el seno de una familia privi-
legiada por su condición económica y social, con una fuerte tradición 
patriótica por la participación de varios de sus integrantes en las luchas 
por la independencia del dominio colonial de España. Su bisabuelo, el 
brigadier de origen español José Caturla Spering, se había instalado en 
esa zona a principios del siglo xix. Poseedor de un ingenio, se convirtió 
en una de las figuras más prominentes en el fomento de la agricultura.

José Caturla de Rojas, uno de los hijos de Caturla Spering, tuvo una 
personalidad influyente en la vida social de Remedios, de la que fue al-
calde. De su matrimonio con Laudelina García Carrillo, nacieron 10 hi-
jos, entre ellos Diana Victoria, madre de Alejandro, procreado en unión 
con Silvino García Balmaseda, quien, siendo hijo de un mambí caído en 
combate, durante la guerra chiquita, llegó a ser comandante del Ejército 
Libertador, e integró las fuerzas insurgentes mambisas que operaron en 
la zona, al mando del general Francisco Carrillo y compartiendo armas 
con los coroneles Marcelo y Othón Caturla, ambos hermanos de Diana.

En un ambiente familiar cargado de ternura y cariño, nació «Alejan-
drito». Lucía Rojas, una nodriza negra, se encargó de alimentarlo con 
uno de sus pechos, a la vez que, con el otro, sustentaba a su hijo natural. 
Su niñera, la joven Bárbara Sánchez Peñalver —también de piel negra—, 
en una ocasión, refirió que el niño se acercaba con atención a las teclas 
del piano y reproducía melodías que se escuchaban en las parrandas.

La familia creció paulatinamente y, favorecida por sus inversiones 
en tierras que heredara Diana, se estableció en la casa # 34 de la calle 
General Carrillo. Silvino García fungió como agente de negocios en un 
bufete de Remedios y, a partir de 1911, obtuvo el título de Procurador 
público y Administrador de bienes públicos y privados, cargos que man-
tuvo hasta su fallecimiento, en 1959. Fue propietario de varios terrenos 
en la cercana y costera ciudad de Caibarién, uno de los cuales cedió para 
la construcción del antiguo hospital de esta localidad.

Las vínculos y costumbres familiares fueron determinando las pre-
ferencias sentimentales del joven, quien contrajo vínculos maritales 
indistintamente con jóvenes que realizaban funciones domésticas en 
la casa de su familia, con tal formalidad que procreó con ellas once 
hijos, a los que amó con ternura y complacencia hasta el día de su 
muerte, tanto como a sus madres, pese a tener que enfrentar los con-
vencionalismos sociales y discriminaciones de todo tipo, propios de la 
época en que vivió.
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Talento artístico
La creación de la Academia de Música y la Banda Infantil de la ciudad de 
Remedios, en los primeros años del siglo, fueron acontecimientos que 
animaron el ambiente social y cultural, con presentaciones y bailes en 
los que se disfrutaba tanto del danzón creado por Miguel Faílde como 
de los ritmos anglosajones de la época. 

Alejandro captaba con rapidez las primeras letras en las escuelitas 
privadas de su pueblo y, poco tiempo después, fue contratada una maes-
tra para que lo instruyera en la propia casa de la familia Caturla. Al per-
catarse sus padres de la precoz inclinación del niño por la música, fue 
matriculado en la Academia de Música del valenciano Fernando Estre-
ms, en 1914, centro incorporado al Conservatorio Nacional, que dirigía 
el maestro Hubert de Blanck en La Habana. Luego, lo haría con la maes-
tra de música remediana María Montalvan.

Fue en 1921 cuando su padre adquirió la vivienda situada en Ge-
neral Carrillo # 5 (actual Museo Casa Alejandro García Caturla). A 
los 15 años, ya firmaba su primera obra musical y participaba como 
pianista solista en el homenaje a los estudiantes de Medicina fusilados 
en 1871, con la interpretación de una pieza de Beethoven. Amenizó el 
cine silente de Remedios e integró la jazzband de esa ciudad. En sep-
tiembre de 1922, Recibió el título de bachiller en ciencias y letras en el 
Instituto de Segunda Enseñanza de Santa Clara. Poco después, figuró 
como violinista en la Orquesta Sinfónica de La Habana, dirigida por 
Gonzalo Roig.

No solo fue un músico y compositor prestigioso. Se interesó, verda-
deramente, por el desarrollo de la cultura en sentido amplio y su divul-
gación, especialmente de la música; por ello, organizó la Jazzband Cari-
be, en la Universidad de La Habana, con la que tuvo presentaciones en la 
radio, el Aula Magna, el antiguo hotel Miramar y el cine Trianón. Llegó 
a dirigir la orquesta del cine Mundial, en la capital. Creó la Orquesta de 
Conciertos de Caibarién en 1932, cuya segunda presentación, el día 30 
de enero de 1933, fue dedicada al natalicio de José Martí.

En Remedios, ofreció diversas conferencias sobre la música y su 
historia, entre los años 1926 y 1930. Dio a conocer artículos y críticas 
especializados en diversas publicaciones de la época. En cuanto a las 
posibilidades de la música sinfónica afrocubana, escribió en la revista 
Musicalia, de la cual llegó a ser jefe de redacción. El componente social 
que caracterizaba a los asentamientos ubicados en la región norte de 
Villa Clara, desde fines del siglo xviii y en el siguiente, con sus manifes-
taciones rituales, influyeron en la formación del artista.
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Visitó Europa, por primera vez, en junio de 1928, a la edad de 22 
años, para recibir clases de la prestigiosa profesora de música francesa 
Nadia Boulanguer, acompañado por su amigo Alejo Carpentier. Regresó 
en octubre, después de incrementar su acervo y destreza en la compo-
sición musical, actualizada con lo mejor del viejo continente y las clases 
recibidas. Al año siguiente, fue invitado por el Gobierno español para 
participar en los Festivales Sinfónicos Iberoamericanos en Barcelona, 
donde una de sus obras alcanzó notorio éxito, mérito por el que recibió 
la condición de Hijo Eminente y Distinguido de Remedios, por acuerdo 
del Ayuntamiento de la ciudad.

En ocasión de recibir el homenaje agradeció a su pueblo con estas 
palabras:

[…] es para mí el lugar más sagrado, más querido, este pedazo de 
tierra colorada, esta casona […] en aquellos recintos artísticos yo 
no pude encontrar lo que ahora puedo contemplar a mis anchas 
en los techos, en el mobiliario, en el ambiente, en el aire, en los mi-
núsculos átomos productores de la vida en general, en los suelos de 
esta querida casa remediana: en el polvo-oro y semilla del pueblo 
en que yo nací.

Compuso innumerables piezas musicales, tanto de carácter popular 
como sinfónicas, en las que podían encontrarse las raíces de nuestra na-
cionalidad, por el acento afrocubano y campesino auténtico. Dos com-
posiciones que presentara en el Concurso Nacional de Música, organi-
zado en 1938, por la Dirección de Cultura de la Secretaría de Educación, 
se alzaron con un primer premio y mención, respectivamente. 

El juez
En enero de 1923, el joven Caturla matriculó en el primer año de la ca-
rrera de Derecho civil en la Universidad de La Habana, coincidiendo 
con momentos culminantes de las luchas obreras y universitarias. Era 
la época en que Julio Antonio Mella presidía activamente la Federación 
Estudiantil Universitaria.

Sus estudios, por tanto, transcurrieron inmersos en importantes 
acontecimientos de la vida política y cultural de Cuba, acicate de su pro-
fusa y constante creación musical. Sus cuadernos de clases descubren, 
de vez en cuando, fragmentos de partituras entre frases de insignes ju-
ristas, y lecciones de Derecho con horas de Teoría y solfeo. La situación 
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económica que enfrentó en la capital era dif ícil, pese a las condiciones 
familiares antes descritas. Esto lo obligó a obtener sustento como pia-
nista, animando bailes o funciones del cine silente. 

Recibió el grado de Doctor en Derecho civil el 19 de enero de 1927. 
Inicialmente, ejerció como abogado en Remedios e, interinamente, en 
más de una ocasión, en el Juzgado local y el de Placetas, hasta que, el día 
6 de febrero de 1929, por Decreto Presidencial,  recibió la condición de 
juez municipal primer suplente de Caibarién, cargo al que renunció y, 
luego, por un nuevo Decreto Presidencial, es nombrado juez municipal 
segundo suplente de Remedios, hasta el 23 de mayo de 1933. 

En esa época, los tribunales se integraban de forma colegiada en el 
Tribunal Supremo y las audiencias; y, unipersonalmente, en los juzga-
dos, clasificados como: de primera instancia, instrucción, correcciona-
les y municipales. La división judicial se correspondía con la territorial, 
consistente en distritos, partidos y términos municipales. Existía una 
audiencia en cada uno de los distritos; por partido, uno o más juzga-
dos de primera instancia, instrucción y correccionales; y, por término 
municipal, uno o más juzgados.

El 11 de octubre de 1933, se produjo su ingreso al Poder Judicial, al 
ser nombrado juez municipal de Ranchuelo. Por permuta con el juez 
que fungía en Palma Soriano, se trasladó a ese territorio, donde se inició 
en el cargo el 16 de julio de 1935, y permaneció allí hasta enero de 1937, 
en que cesó en sus funciones, por aceptar traslado para el Juzgado Mu-
nicipal de Quemado de Güines.

Al crearse el Juzgado de Instrucción del partido judicial de Remedios 
fue nombrado en este cargo, por la Sala de Gobierno del Tribunal Su-
premo, el primero de agosto de 1938, responsabilidad judicial que des-
empeño hasta el día de su muerte. El juez de instrucción estaba obligado 
a cumplir otras tareas judiciales en auxilio e inspección a los Juzgados 
pertenecientes al mismo partido judicial, por disposición del presidente 
de la Audiencia. Por ello, fue visitador, como delegado de primera ins-
tancia de Santa Clara e inspector permanente de los registros civiles de 
este partido judicial.

Caturla distribuyó con mucho orden su tiempo disponible entre la 
profesión judicial y su pasión por el arte. No parecían compatibles una 
con la otra, pero lo cierto es que nunca las abandonó, a pesar del es-
fuerzo y sacrificios que para él y su familia implicó. Tanto en la creación 
artística como en la impartición de justicia, halló un sentido para la vida, 
pero, a su vez, ambas se contraponían y chocaban con las costumbres y 
conceptos de la sociedad.
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Compromisos sociales
Después de la intervención norteamericana en la guerra cubano-espa-
ñola, en medio de un país azotado por la miseria y el hambre, se instau-
ró la llamada república mediatizada, con una constitución mutilada en 
1901 por la conocida Enmienda Platt, resurgiendo en estas condicio-
nes la vida política e institucional de la nación. Pronto se hizo sentir la 
oposición popular en los enfrentamientos con la fuerza pública y, en el 
fragor de la lucha, la clase obrera remediana comenzó a incorporar al-
gunas ideas marxistas en sus programas. A la vez, se desenvolvía la vida 
cultural de la ciudad.

Transcurría 1920 y el país se hallaba en una profunda crisis econó-
mica que  resquebrajó las estructuras sociales de la nación. En estos 
mismos años, se recibió el influjo de importantes acontecimientos in-
ternacionales, como la fundación del primer Estado obrero y campesino 
en Rusia, que tanto contribuyó a la difusión de la ideología marxista-le-
ninista; la Revolución mexicana, con su programa democrático-agrario 
y una amplia participación popular, extendida también a la creación ar-
tística; el movimiento de reformas universitarias en Argentina y la lucha 
contra las constantes intervenciones yanquis en el área, propagadoras 
de un profundo sentimiento popular antiimperialista y que contribuyó 
a formar una nueva conciencia y manera de actuar en los sectores más 
combativos de la sociedad cubana, especialmente los intelectuales. 

A partir de su actividad, Caturla comenzó a sostener contactos y co-
municación permanente con muchas de estas personas que, imbuidas 
en el mundo de la poesía, la música o la plástica, adoptaron en este pe-
ríodo una postura enérgica contra el proceso de reforma constitucional 
que prorrogó al gobierno de Machado. Encabezó Martínez Villena un 
grupo compuesto por estas personalidades de las ciencias y la cultura; 
el marzo de 1927, firmó un Manifiesto contra la tiranía, acto conoci-
do como La protesta de los trece, el que posteriormente suscribieron 
otros intelectuales como Juan Marinello, Fernando Ortiz, Emilio Roig 
y el propio Alejo Carpentier, provocando inmediatamente la reacción 
violenta del régimen. 

El encarcelamiento de muchos de sus miembros, entre ellos Carpen-
tier, motivó la atención de Caturla desde Remedios. Este grupo nucleó lo 
que fue denominado como Minorismo, que sintetizó polémicas ideas y 
tendencias en defensa del arte nuevo, el vernáculo especialmente, y co-
menzó a retomar un pensamiento auténticamente cubano y renovador 
en el plano cultural. Carpentier advirtió, insistentemente, a los músicos 
que se vinculaban al «minorismo» sobre el infinito caudal de la música 
popular y folklórica cubana, poco cultivada  en sus distintas variantes.  
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Sobre ellos, después, escribió Cintio Vitier: «[…] descubrir el verda-
dero rostro de la patria, por el lado de la historia política y económica, 
o de la etnograf ía y el folklore, o de la tradición intelectual y patriótica. 
Si algo los distinguía y vinculaba, por encima de sus diferencias indivi-
duales, era la fe común en la educación y la cultura como caminos de 
salvación nacional […]».

Caturla se identificó incondicionalmente con este movimiento, mos-
trando su expresa disposición a suscribir todo lo que sus miembros 
acordaran. Fue, de este grupo, un renovador intelectual que motivó la 
iniciativa del joven para, en octubre de 1927, crear y dirigir, en Reme-
dios, un periódico denominado Los Minoristas. 

José Antonio Portuondo, destacado ensayista y crítico de arte —con 
orientación marxista—,también intercambió correspondencia con Ca-
turla y este publicó opiniones acerca de su obra, reconociéndolo como 
formidable creador de ritmos nuevos; además, lo elogió encomiable-
mente, cuando, en plena lucha contra Machado, estando la Universi-
dad clausurada y en medio de una tensa situación en la República, creó 
la Orquesta de Conciertos en Caibarién para difundir esa música en el 
pueblo. Tenía, a su entender, un sentido político aquella aventura. Lo 
consideró un hombre de izquierda en el más alto sentido de la palabra 
porque entendía perfectamente el proceso histórico.  

La obra musical de Caturla bebió directamente de las mismas raí-
ces afrocubanas que inspiraron la obra de Fernando Ortiz y la poesía 
de Nicolás Guillén y José Zacarías Tallet, de quienes musicalizó  varios 
poemas, como hizo también con textos dramáticos de Carpentier. 

En julio de 1933, junto con su hermano Othón, publicó el primer 
número de la revista Atalaya —ambos compartían su dirección—, la 
que vio la luz precisamente en momentos convulsos para el pueblo de 
Cuba en las luchas contra Machado. La revista ofreció la posibilidad a 
Alejandro de divulgar la obra poética de importantes figuras remedianas 
y nacionales y, a la vez, consignar sus artículos de crítica musical y sobre 
el acontecer social y político del momento. Una buena muestra de ello 
es el artículo «Ironía de Cuba», de Othón. Indiscutiblemente, fue una 
publicación de izquierda que resaltó el ideario martiano.

No es entonces casual que el pensamiento del joven Alejandro, cul-
tivado a través la abundante correspondencia que mantenía con amigos 
y, personalmente, durante sus constantes visitas a la capital del país, se 
mantuviera actualizado en las nuevas tendencias culturales y críticas es-
pecializadas sobre la creación musical, pero, a su vez, de las modernas 
corrientes jurídicas, que fueron acaparando paulatinamente su atención. 
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Aportes al Derecho
Alejandro García Caturla dedicó parte de su compartido tiempo, 
también al estudio de problemas acuciantes para la aplicación de justi-
cia en Cuba. Durante los últimos cinco años de su trayectoria profesio-
nal, incursionó en temas legislativos y sobre la aplicación del Derecho 
sustantivo. Propuso una reforma de Código electoral y expuso, funda-
damente, sus puntos de vista sobre el Proyecto Laredo-Bru, que estable-
cía las bases para un nuevo Código penal, en 1935, del que consideró 
oportuno elogiar la compilación de todas las disposiciones dispersas, 
emitidas a partir de la intervención norteamericana y, entre otras pro-
puestas, exigió mayor rigor punitivo para las conductas delictivas rela-
cionadas con el juego ilícito y el reforzamiento de medidas preventivas 
para contrarrestar la mendicidad y la delincuencia infantil. Estos temas 
fueron objeto de su preocupación, tanto en el plano jurídico como en 
su componente social; por ello, dedicó reflexiones y propuestas en ar-
tículos y sentencias que, posteriormente, circularon en el sector por la 
importancia de su contenido. 

Existió una evolución del pensamiento jurídico cubano de avanzada 
con respecto a otros países latinoamericanos, confirmado con la pro-
mulgación del primer Código penal en la región (Código de defensa so-
cial, de 1936). Este Código estuvo precedido por otros proyectos, uno 
de los cuales se debió a la obra de Fernando Ortiz, quien, además, cruzó 
ideas con Caturla en cuanto a la indagación en las raíces afrocubanas de 
nuestra nacionalidad. 

Durante su estancia en Palma Soriano, elaboró y propuso un pro-
yecto sobre la creación de juzgados correccionales de tercera clase y co-
laboró con publicaciones nacionales y locales. En septiembre de 1937, 
le fue publicado un artículo en la revista Repertorio Judicial, diseñada 
para la divulgación de trabajos vinculados al derecho, titulado «Sobre la 
acción personal». Otros dos aparecerían en 1940.

Desafíos
Una de las primeras expresiones de inconformidad realizadas por él 
contra el estado de cosas existente en el país fue su participación en la 
manifestación que se produjo contra el dictador Machado, en el verano 
de 1933, que lo comenzó a identificar de alguna forma con la lucha polí-
tica que se libraba. En ocasión de que un importante director organizara 
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un concierto de música contemporánea, al frente de la Orquesta Filar-
mónica de la Habana, pidió a Caturla y a otros músicos, como Amadeo 
Roldán y José Ardévol unas «fanfarrias» para el final de uno de los pro-
gramas. Todos de acuerdo, decidieron que esas piezas aludieran a la ida 
del tirano. Informado disimuladamente el público de la intención de las 
obras, ovacionó cada número musical durante varios minutos.

Sus enfrentamientos directos contra los desmanes e injusticias que 
se cometían desde el poder comenzaron a presentarse en 1934, cuando 
fungía como juez municipal de Ranchuelo. Desde allí, libró pequeñas 
batallas a favor del respeto a las leyes vigentes. Eran tiempos en que los 
asuntos judiciales le ocupaban, también, en suplencias en los juzgados 
de primera instancia, instrucción y correccional de Santa Clara e inspec-
ciona registros civiles de la zona. 

En 1935 —tras dos años de la caída de Machado—, no había cambia-
do la situación político-social que atravesaba el país. Las fuerzas milita-
res, en contubernio con el Gobierno y la derecha, implantaban el terror; 
hasta el poder judicial, siempre conservador, salvo escasas excepciones 
individuales, se opuso al militarismo extremo.

Caturla se vio obligado a reaccionar contra los excesos de una socie-
dad corrupta. Desde la función de juez municipal en Ranchuelo, em-
prendió una batalla contra los hermanos Trinidad, propietarios de una 
fábrica de tabacos y cigarros. Falló siempre en contra de sus pretensio-
nes y los obligó a pagar el jornal a los trabajadores. Tuvo que denunciar 
a las autoridades judiciales de la Audiencia de Santa Clara —y estas dis-
poner una investigación—  por las amenazas de un juez suplente, quien 
se manifestaba inconforme con la actuación enérgica de Caturla contra 
un sujeto antisocial que este individuo amparaba. Las investigaciones 
que se realizaron comprobaron la postura digna del juez y neutralizaron 
las intenciones de alterar el orden y el buen desempeño judicial. Esta fue 
la causa principal de que Caturla solicitara permutar para el término 
municipal de Palma Soriano, en julio de 1935. 

En el nuevo cargo, una vez más, resultó su actuación intolerante a 
los abusos de poder. Se enfrentó al juego ilícito, extendido en la zona y 
el país, por el contubernio y la protección de las propias autoridades. 
La denuncia a una red, en la que participaban personajes importantes 
de la política local, motivó la actuación de Caturla, quien, sin titubeos, 
impuso las correspondientes sanciones a los culpables, entre ellos al-
gunos personajes de la autoridad policial. Falló contra una compañía 
norteamericana propietaria del central Miranda, por infringir la Ley 
de nacionalización del trabajo en varias ocasiones, y dispuso el pago de 
una multa.
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Los acontecimientos relatados sucedieron entre octubre y el 2 de di-
ciembre de 1936. La reacción no se hizo esperar. El 11 de este último mes, 
en horas de la noche, fue atacado en su vivienda con disparos de perdigo-
nes, que se incrustaron en la puerta de la casa. El suceso motivó, incluso, 
que, entre los pobladores, se divulgara la falsa noticia de la muerte del juez 
municipal, deseada ya por unos cuantos. Fue esta la primera agresión f ísi-
ca que generaba su desempeño incorruptible y limpio, ante el delito y los 
desmanes de los poderosos. No quedaron dudas de la posición ante la ley 
de los autores de este intento de asesinato, aunque ninguno fue procesado.

Debido al acoso y el peligro de muerte, gestionó su regreso a la provincia 
de origen y optó por una plaza vacante que dejó en el Juzgado de Quemado 
de Güines por el fallecimiento del juez que la ocupaba. Le fue concedida su 
petición por la Sala de Gobierno de la Audiencia de Santa Clara y, en esa 
nueva responsabilidad, tomó posesión el 8 de febrero de 1937. Allí, le co-
rrespondió enfrentar el oscurantismo, entronizado en la población, debido 
a la incultura e ignorancia de las capas pobres. Se trataba de una pareja, 
denunciada porque simulaban ser santeros y sacaban restos humanos del 
cementerio, para ciertos ritos que tenían un carácter tenebroso y timaban 
a personas con falsas esperanzas de solucionar sus necesidades. Fue en este 
lugar, y seguramente por los sucesos anteriores, donde se inspiró a escribir 
la obra musical Cantos de cafetales, pieza que alude, con fina ironía, al ace-
cho de la muerte.

Los peligros que acarreaban su desempeño y, en general, los diversos 
riesgos y privaciones que generaban la actividad judicial, fue motivo de 
fluido intercambio con sus familiares y amistades más cercanas, como Ale-
jo Carpentier, quien, en más de una ocasión, expresó su pesar por verlo 
alejado de los grandes centros de arte y reconoció que Caturla había re-
nunciado a la fama. 

El 8 de agosto de 1938, tomó posesión en el Juzgado de Instrucción de 
Remedios. Su recto desempeño le había granjeado la confianza de los ma-
gistrados de la Audiencia de Santa Clara y, pronto, comenzaría a integrar 
sala como magistrado interino de la provincia. En ocasión de su presencia 
habitual en la Audiencia y, en el propio mes de enero del año de su muer-
te, llegó a sus manos una carta que le dirigieran los presos de la Cárcel de 
Santa Clara, donde lo llamaron «juez justiciero», conocedores, por la voz 
popular, de sus cualidades éticas.

Los maltratos por los cuerpos represivos del régimen a los detenidos 
eran usuales. Tuvo que iniciar auto de procesamiento contra un policía, 
hermano del sargento primero del Puesto Militar de Remedios por golpear, 
de forma abusiva, a una persona en esta situación. Sus expresiones sobre el 
abuso fueron conocidas en el pueblo. Poco tiempo después, en Zulueta, se 
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produjo la muerte de un joven y se determinó, mediante las investigacio-
nes, que el autor había sido un teniente del Ejército, al cual procesó Caturla 
con exclusión de fianza.

No tardaron las máximas autoridades militares de la provincia, en 
postura arrogante y autoritaria, en personarse ante el juez de instrucción, 
pidiéndole modificar el auto de procesamiento. Caturla, mostrando una 
actitud inconmovible, rechazó la solicitud con argumentos contundentes, 
impidiendo cualquier posición de fuerza o terror contra la justicia. Esta 
conducta determinó que, inmediatamente, comenzaran las gestiones para 
lograr el traslado del juez y fuera sustituido por uno venal, que respondiera 
a intereses ajenos a la verdadera justicia. Era, indiscutiblemente, una figura 
perturbadora para los acostumbrados a imponer sus intereses ante el Po-
der Judicial.

Sus conceptos sobre la honestidad y la honradez lo hacían proceder con 
estricta rectitud y sin titubeos a la hora de cumplir con su deber. Comen-
zaron a propagarse en el pueblo rumores acerca de la posible muerte del 
juez. No solo personas allegadas del Juzgado, le alertaron. La noticia llegó 
a oídos de Diana, con quien Alejandro mantuvo siempre una relación cari-
ñosa y de absoluta confianza; y, como otros miembros de la familia, se llenó 
de grandes preocupaciones, pero reaccionó y solicitó garantías para la vida 
de su hijo al coronel Gómez Gómez, jefe militar de la provincia de Santa 
Clara, el que le dio a entender que el juez estaba contra el Ejército y que ya 
en el Estado Mayor se decía eso e, impúdicamente, prometió designar una 
pareja de escoltas para el juez, los mismos que querían matarlo. Al conocer 
de esta respuesta, Caturla llegó a expresar a su esposa su disposición a mo-
rir por cumplir con su deber.

Rogándole su madre, Caturla escribió un telegrama al Ministro de De-
fensa Nacional —también al presidente del Tribunal Supremo—, en el cual 
le solicitó garantías para sí y su familia, debido a noticias que le habían lle-
gado sobre los propósitos de miembros del Ejército y de la policía nacional 
para darle muerte, como consecuencia del disgusto que ocasionó haber 
procesado en el Juzgado de Instrucción al hermano del sargento del primer 
escuadrón de la ciudad, lo que harían cuando se encontrara realizando vi-
sitas en lugares apartados donde se ubicaban los juzgados municipales de 
cuarta clase del distrito, por designación del presidente de la Audiencia 

El propio día en que fue asesinado, luego de recibir un anónimo, pidió 
garantías al Ministro de Gobernación, en misiva donde solicitaba la reno-
vación de su licencia para portar arma de fuego en su condición de juez 
de instrucción del partido judicial de Remedios, acorde con lo dispuesto 
en el Artículo 11 del Decreto-Ley No. 685. Pero no tuvo tiempo para la 
respuesta. 
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La muerte
Los sucesos que produjeron la muerte del juez de instrucción Alejandro 
García Caturla se narran con precisión en la Sentencia No.536, dictada 
el 14 de junio de 1941, por la Audiencia de Las Villas, correspondiente 
a la causa 850 del año anterior, que radicó el Juzgado de Instrucción de 
Remedios, seguida contra José Argacha Betancourt, por un delito com-
plejo de Asesinato cualificado por alevosía, atentado a la autoridad y 
daños a la propiedad, por lo que fue condenado a 30 años de privación 
de libertad. La sentencia describió, en detalles, los hechos, a través de 
testigos presenciales y conocedores de la personalidad de cada uno de 
los implicados:

PRIMER RESULTANDO PROBADO: Que el procesado JOSÉ ARGA-
CHA BETANCOUR, de dudosa conducta, de baja condición moral y de 
mala situación económica, que se encontraba separado de su legítima 
esposa y que vivía en concubinato con Benedicta Espinosa Espinosa, la 
que de una manera discreta ejercía la prostitución participando el pro-
cesado del producto de ese ilícito comercio, ya que con su escaso sueldo 
de vigilante de la Cárcel de Remedios no le bastaba para atender a sus 
propias necesidades y los de su expresada concubina, el día nueve del 
mes de noviembre del pasado año de mil novecientos cuarenta hubo de 
maltratar despiadadamente a  su dicha concubina que se negaba a con-
tinuar ejerciendo la prostitución causándole contusiones y excoriaciones 
diseminadas por la cara, brazos, tórax, región dorso lumbar y equimosis 
conjuntival del ojo izquierdo de cuyo hecho tuvo conocimiento por los 
vecinos de la policía que levantó el correspondiente atestado e hizo que 
fuera reconocida la lesionada por uno de los médicos municipales que 
pronosticó de menos graves esas lesiones y cuyo atestado fue remitido 
al Juzgado Correccional de Remedios. Enterada la expresada Benedicta 
Espinosa Espinosa que en el referido atestado no se había hecho constar 
el motivo de los maltratos de que había sido objeto por parte de su con-
cubino comisionó a su hermana Eufemia Espinosa Espinosa para que 
compareciera ante el Juzgado de Instrucción y denunciara el hecho, lo 
que hizo ésta el día doce del expresado mes de noviembre de mil nove-
cientos cuarenta en que concurrió al Juzgado de Instrucción de Remedios 
y compareció ante el juez doctor Alejandro García y de Caturla, que se 
encontraba en funciones de su cargo, a quien bajo juramento le denunció 
que su expresada hermana, que se encontraba recluida en cama como 
consecuencia de las lesiones que le había causado el procesado y por las 
que se seguía un juicio en el Juzgado Correccional había sido maltratada 
y lesionada por el procesado por que se negaba a continuar ejerciendo la 
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prostitución en cuyo negocio la explotaba, denuncia que dio lugar a que 
se radicara la causa número ochocientos cuarenta y ocho de mil nove-
cientos cuarenta del expresado juzgado y a que se constituyera el juez en 
el domicilio de la perjudicada para ser examinada lo que hizo el mismo 
día en cuyo acto la perjudicada ratificó lo denunciado por su hermana. 
Conocido ese hecho por el procesado y por un hermano suyo que se encon-
traba en la casa de la concubina cuando se constituyó en ella el Juzgado y 
sabiendo que actuaba de juez de instrucción el doctor Alejandro García 
y de Caturla, que tenía fama de enérgico e inflexible y temeroso de que lo 
procesara hizo ese mismo día un escrito que remitió al señor Presidente 
de la Audiencia, tildándolo de parcial y no conforme con esta gestión 
decidió personarse ante el citado juez y en horas de la tarde se le vio me-
rodear por la casa de su padre, consiguiendo encontrarlo como a las seis 
y media de la tarde en la esquina que forman las calles de José María 
Espinosa y Maceo en la ciudad, Término Municipal y Partido Judicial de 
Remedios y cuando el doctor García de Caturla se dirigía a la oficina de 
correo, como acostumbraba a hacerlo todas las tardes, en cuya esquina 
estuvieron conversando algunos minutos normalmente y sin que en nin-
guno de los dos se advirtieran gestos ni actitudes violentas y sin que se 
haya podido determinar lo que hablaron y terminada esa conversación 
el doctor García de Caturla continuó su camino por la calle de José Ma-
ría Espinosa mientras el procesado tomó la de Maceo pero este después 
de haber andado algunos pasos retrocedió y desenfundando un revolver 
Colt Calibre treinta y ocho de la propiedad del Estado que portaba con 
licencia por razón del cargo de Vigilante de la Cárcel de Remedios que 
desempeñaba, siguió apresurada y sigilosamente al doctor García de Ca-
turla y ya próximo a él lo llamó y al virarse éste que caminaba despreve-
nido y no esperaba tal agresión, el procesado le hizo un disparo a menos 
de un metro de distancia con el que lo alcanzó y al llevarse una mano 
instintivamente a la herida y continuar girando sobre sus pies le hizo otro 
disparo a boca tocante cuyos proyectiles le produjeron la muerte instan-
tes después y cuando era conducido a la casa de Socorro. El occiso era 
un excelente funcionario judicial probo, competente y celoso cumplidor 
de su deber y un músico y compositor genial reconocido así por la crítica 
nacional y extranjera. Con los proyectiles disparados, produjo el procesa-
do daños en una puerta de la casa de José María Espinosa, número tres 
de Julio Leo Vargas, que vale un peso y en las ropas del occiso que vale 
seis pesos cincuenta centavos. Con las pruebas practicadas en el acto del 
juicio oral y documental que el tribunal ha examinado no se ha probado 
que el procesado antes del hecho tuviera el propósito de darle muerte al 
occiso ni que este le manifestara al procesado en la entrevista que sostu-
vieron en la esquina de José María Espinosa y Maceo a que se ha hecho 
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referencia que lo iba a procesar al día siguiente con cinco mil pesos de 
fianza ni que entre los mismos hubiera en ese momento discusión alguna 
ni que el occiso hubiera hecho ademán de sacar su revólver en ningún 
momento, ni que los hechos hayan ocurrido en la forma en que los relata 
la defensa del procesado ni en otra distinta a la que se deja expuesta”

Evocación
Cada 12 de noviembre, el pueblo de Remedios realiza una peregri-

nación hasta el cementerio de la ciudad para rendir merecido homenaje 
a uno de sus hijos ilustres. Como las conocidas parrandas, es tradición 
para los remedianos celebrar en torno a la fecha, además la de su naci-
miento, jornadas culturales, en la que se escucha su música por solistas 
y agrupaciones locales y nacionales.

Se produce, entonces, en estas ocasiones, la fusión entre la cultura en 
su sentido más amplio y el derecho porque a la par de las mencionadas 
actividades, los juristas de la ciudad y la provincia de Villa Clara organi-
zan, todos los años, eventos en los que se imparten conferencias y char-
las sobre la labor judicial y la contribución de Caturla al derecho cuba-
no, que favorece indudablemente al desempeño de los jóvenes juristas, 
en su condición de jueces, abogados, fiscales, y de otras especialidades; 
pero, además, enaltece los mejores valores y tradiciones patrióticas de 
los profesionales del sector, particularmente aquellos que se expresan 
mediante el compromiso y la actitud ética e incorruptible en la imparti-
ción de justicia, como legó con hechos el juez Alejandro García Caturla. 
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Alejandro García Caturla: «Sobre la acción personal», en Repertorio Judicial, 
año XIII, no. 9, septiembre, 1937, La Habana, pp, 171-173.
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Alejandro García Caturla: 
«Sobre la acción personal», 
en Repertorio Judicial, año 
XIII, no. 9, septiembre, 1937, 
La Habana, pp, 171-173.
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Alejandro García Caturla: «Sobre un 
grave y viejo problema», en Repertorio 
Judi-cial, año XVI, no. 8, agosto, 1940, 

La Habana, pp, 148-151
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Alejandro García Caturla: «Sobre medidas de seguridad  
para menores delincuen-tes (en el Código de defensa social)»,  

en Repertorio Judicial, año XVI, no. 11, no-viembre, 1940,  
La Habana, pp, 213-221, con el comentario adicional  
«In memo-riam», de Juan J. E. Casasús, pp. 221-222.
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Auto del juez Alejandro García Caturla, fechado  
en Remedios el 25 de diciembre de 1938,  
con anotaciones manuscritas.
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Comunicación de Caturla —al Dr. Ricardo Duval y Fleites, magistrado  
del Tribunal Supremo—, fechada en Remedios el 31 de marzo de 1940,  
mediante la cual le presenta dos sentencias en las que actuó como ponente.  
En la misiva, le expresa algunas ideas verdaderamente significativas, como 
estas (incluidas en el primer párrafo), que lo identifican en su justa medida: 
«Como verá. Continúo inspirándo-me en una justicia humana, buscándola 
para aplicarla, donde quiera [sic] que se encuentre […] y con ello cumplo mi 
deber de conciencia, que no quedaría tranquila si no lo hiciera así».   
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Copia de la Sentencia. No. 105, de 6 de febrero de 1940, 
recogida en el libro de asuntos criminales de la Audiencia 

de Santa Clara,  Ponente: Alejandro García Ca-turla.
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Copia de la Sentencia. No. 233, de 13 de marzo de 1940, 
registrada en el libro de asuntos criminales de la Audiencia 
de Santa Clara,  Ponente: Alejandro García Ca-turla.
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Borrador de Caturla  de una «sentencia sancionadora» de 11 
de septiembre de 1940, De sus ocho páginas, solo se incluye la 
primera.  Aparece archivada en el legajo «Sentencias de mi puño 
y letra como Magistrado». 
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Borrador de Caturla  de una «sentencia absolutoria» de 18  
de septiembre de 1940, Abarca dos páginas. Aparece archivada 
en el legajo «Sentencias de mi puño y letra». 
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Borrador de Caturla  de una «sentencia sancionadora» 
de 21 de septiembre de 1940, De sus nueve páginas, solo 
se incluye la primera.  Aparece archivada en el legajo 
«Sentencias de mi puño y letra». 
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Consulta de Caturla a la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo acerca de las fianzas en metálico en los lugares 
donde no hay establecimiento público destinado al efecto 
(Ranchuelo, 6 de agosto de 1934).
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Comunicación de Caturla «A la Sala de Gobierno del 
Tribunal supremo». Informa acerca del envío de su estudio 
respecto al Proyecto Laredo-Brú, para la nueva co-dificación 
del Derecho penal cubano, cuyo original remitió al Consejo 
Consultivo del Estado que atendía ese asunto.
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Estudio y puntos de vista de Caturla (Ranchuelo, 22 de mayo 
de 1935) acerca del Proyecto Laredo-Brú.
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Entre los documentos significativos de Caturla, está su Proyecto de Ley 
orgánica del Poder Judicial, remitido «Al Honorable Presidente de la 

república» y «Al Con-sejo de Estado: al Consejo de Secretarios». No se 
ha podido precisar la fecha exacta de su envío o recepción, pero dos do-
cumentos permiten determinar que co-rresponde al último cuatrimes-
tre de 1935: una carta suya (del 16 de septiembre) informa que trabaja 

en ese propósito; y el texto íntegro fue localizado en el legajo «Apuntes, 
minutas, correspondencia y trabajos para la realización de un Proyecto 
de Ley Orgánica del Poder Judicial (Ranchuelo, 1935)». La última pági-

na se identi-fica como la 14, pero realmente son 13 porque, sin perder la 
consecución de los elementos que lo integran, hay un salto de la 7a la 9.
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Proyecto de Ley con el fin de crear los juzgados correccionales de terce-
ra clase. (Palma Soriano, 22 de abril  de 1036). En el encabezamiento, 

indica «para remitir al representante por Las Villas Abelardo Ruiz 
Pérez»  Ver, al final del Proyecto, car-ta de Caturla a Ruiz Pérez.
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Carta de Caturla (Palma Soriano, 12 de mayo de 1936)  
al Dr. Abelardo Ruiz Pérez, representante por Las Villas,  

en la que le expone que la carga de trabajo en «los juzgados que 
serán objeto de división» es sobrehumana, y ejemplifica con  

el Juz-gado Municipal de Palma Soriano. En cuanto a la denomi-
nación de Las Villas, véase nota 2 de «Palabras imprescindibles».
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Envío de Caturla (Palma Soriano, 23 de mayo de 1936)  
al Lic. Manuel Jiménez La-nier, de propuesta sobre artículo 
del Código de defensa social (CDS), y la petición de que  
la traslade a la Comisión que este preside.
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Contestación de la Comisión a la consulta formulada por Caturla.
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Comunicación del secretario de la Comisión Consultiva del CDS, fecha-
da en La Habana el 10 de julio de 1936, en la cual le informa a Caturla 

que el dictamen pre-sentado con sus observaciones «fue aprobado por 
unanimidad» y que se acordó  «adicionarlo en el sentido de ser  

de aplicación, a su vez, lo dispuesto en el artículo 139 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, en cuanto confiere a los Jueces Munici-pales,  

las facultades de ejercer la Jurisdicción Correccional,  
en defecto de estos funcionarios […]». 
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Propuesta de proyecto de ley sobre la división del Juzgado  
de Primera Instancia de Remedios, remitida «Al Senado» el 26 
de mayo de 1936.
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Instancia enviada al Secretario de Justicia, el 28 de mayo 
de 1936, en el que le pi-de que «disponga el nombramiento 

de LOS ESCRIBIENTES TEMPORARIOS con destino al 
Juzgado Municipal a mi cargo».
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Remisión (Palma Soriano, 31 de mayo de 1936) al «Señor presidente 
del Tribunal Supremo» de las fundamentaciones que sustentan la 
instancia enviada (el 28 de mayo)  al Secretario de Justicia.
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Proyecto de ley sobre la institución del 
acusado, con propuestas de reformulación 
de los artículos 633, 834 y 911 de la Ley de 
enjuiciamiento criminal. Fechado en Reme-
dios el 21 de enero de 1940.
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Aunque denominados «Apuntes»,  este documento  
(seis páginas) ofrece una am-plia información acerca 
de la vida de Caturla; y, en particular, lo relacionado 

con sus dos actividades fundamentales.
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En primer plano, a la 
derecha, donde nació 
Caturla (el 7 de marzo de 
1906). Calle José Antonio 
Peña #    . La traja que 
identifica el lugar fue 
colocada en ocasión del 
aniversario 80 del célebre 
músico y juez.
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Certificación de nacimiento.
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Con su primogénito, Alejandro José Tomás 
Caturla Rodríguez, quien nació en Re-medios 
el 29 de diciembre de 1923, hijo de Manuela.
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Junto a la Jazz-band Caribe, organizada por él en la etapa de estudiante  
universi-tario. Con ella, se presentó en el Aula Magna,  

el antiguo hotel Miramar, el cine Trianón y la radio.

Notificación de examen, cuando era estudiante de Derecho civil,  
La certificación se expidió la Universidad de La Habana  

el 14de diciembre se 1926.
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Aunque se tituló Dr. en Derecho civil en enero de 1927,  
la constancia gráfica para el Libro de graduados se tomó  

en la mañana del 29 de abril. De pie, al centro. 

En el último de los párrafos que le dedican en el Libro de graduados,  
se expresa: «Esperamos que sus formidables alegatos jurídicos estarán  

plagados de notas me-lodiosas».
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Inmediatamente después de graduado en leyes, se dedicó 
a la abogacía. Estable-ció su despacho en la casa paterna 
(General Carrillo # 5, Remedios), donde residió los últi-

mos 20 años de su vida
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El 11 de febrero de 1929, la Gaceta Oficial de la República publica 
el Decretp pre-sidencial mediante el cual se le nombra Juez  

municipal, primer suplente de Caiba-rién
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A su regreso de Europa, en 1930, se le ofrece un homenaje 
en el hotel Plaza. Entre los que aparecen de pie, de izquier-

da a derecha. Fernando Ortiz, Caturla y Miguel Mariano 
Gómez, presidente de la República.
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Por Decreto presidencial del  1 de septiembre de 1931, se  
le designa Juez munici-pal, segundo suplente de Remedios 

para el cuatrienio 1931-1934.
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El 13 de mayo de 1932, entrega el Dsepacho del Juzgado 
Municipal de Remedios y el Registro Civil anexo  

al Dr. Francisco Romanach del Valle..
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En 1933, junto a a su hermano Othón, funda la revista quincenal 
Atalaya, de pro-yección sociocultural. He aquí la portada de la 
segunda edición, correspondiente al 30 de julio.
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Notificación del envío de cuatro 
certificaciones «Al Señor Presidente 
del Tribunal Supremo de Justicia», 
necesarias para pertenecer,  
oficialmente al Poder Judicial,  
lo que se hizo efectivo por  
el Decreto Presidencial No. 2145,  
de 11 de octubre de 1933.
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En las páginas 4 y 5 de la segunda entrega de Atalaya,  
se publica el artículo «La ironía de Cuba», cuyo contenido 

muestra la proyección ideológica no dolo de su autor, sino, 
evidentemente, de los directores de esta publicación.
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Certificación de licencia para que, como juez municipal  
de Ranchuelo, pudiera usar arma. Se expidió en La Habana, 

el 26 de febrero de 1934.
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Instancia enviada «A la sala de Gobierno del Tribunal  
Supremo de Justicia», con-tentiva de sus servicios judiciales 

hasta ese momento. Fechada y firmada en reme-dios  
el 22 de diciembre de 1934.
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Cominicación del 4 de enero de 1936, dirigida al «Señor Presidente 
del Tribunal Supremo de Justicia», con informaciones publicadas  
en el diario El País, en las que se anuncia la denegación  
del alcalde de Ranchuelo a la solicitud de manifes-tación pública  
convocada contra el Juez municipal, por quienes no comparten  
su recto sentido de administración de justicia. Al final,  
quien suscribe señala que pone esto «[…] en su conocimiento 
a los efectos legales procedentes]».
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El 28 de junio de 1935, el presidente de la República emite  
un decreto, mediante el cual se dispone «[…] el cambio 

 de destinos entre los Dr’es José Félix León y León y  
Alejandro García y de Caturla, Jueces Municipales  

de tercera clase de Palma So-riano y  
Ranchuelo, respectivamente».
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El 16 de julio de 1935, Caturla toma posesión 
de su cargo en Palma Soriano. 
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Diligencia mediante la cual se deja constancia  
de la firma oficial «[…] que usara en todos sus actos  
oficiales en el desempeño de su cargo […]»  
(Palma Soriano, 16 de julio de 1935).
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Carnet acreditativo de Juez municipal de Palma soriano, emitido el 2 de julio 
de 1935 y firmado por el presidente de la Audiencia de Oriente.

Carnet acreditativo de Juez municipal de Quemado de Güines, emitido el 8  
de febrero de 1937 y firmado por el presidente de la Audiencia de Santa Clara.
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Exhumación de restos 
humanos, efectua-
da en Quemado de 
Güines el sábado 
31 de julio de 1037, 
procedimiento reali-
zado como parte de 
las causas 69 y 72, de 
ese año, seguidos por 
delitos. Entre otros, 
se encontraba García 
Caturla (tercero, de 
derecha a izquierda). 
El acto fue publicado 
por el periódico El 
Crisol, el 4 de agosto.  
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Según esta copia textual de una nota de prensa (destruida por el 
tiempo), fechada en Quemado de Güines el 7 de octubre de 1937, 
el Juez municipal aceptó 10 re-cursos de amparo, establecidos por 
campesinos de ese territorio. Entre otras infor-maciones, se indica 
que «[…] el doctor García Caturla es el primero en la Repúbli-ca que 
aplica la Ley de coordinación azucarera [y que existe] gran expecta-
ción en el Término, ante el desenvolvimiento de estos recursos».
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Carta que, el primero de enero de 1940, le envían los presos  
de la cárcel de Santa Clara, en solicitud  de que intervenga  
en favor de la justicia y visite el penal: «Ven-ga, honorable y  
digno Doctor Caturla, que lo esperamos con los brazos abiertos, 
como el verdadero justiciero que no se aparte [sic] de la verdad   
ni se deja coac-cionar». Desafortunadamente, de este valioso  
documento, solo logramos localizar la primera y la última páginas.
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Certificación emitida por el secretario de gobierno del Juzgado  
de instrucción de Remedios que acredita los servicios judiciales des-
empeñados por Caturla, entre el 23 de enero de 1939 y el 16 de enero 
de 1040, por indicaciones expresas de la Audiencia de Santa Clara y 
el Tribunal supremo de Justicia.
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Certificación que detalla las 106 causas atendidas por Caturla, como 
juez especial —por acuerdos de la Sala de Gobierno de la Audiencia 

de Santa Clara—, entre el 18 de septiembre de 1939 y el 8 de enero 
de 1940, en los juzgados de instrucción de esta ciudad, Remedios, 

Trinidad, Sancti Spíritus, Sagua la Grande, y Cienfuegos.
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Instancia del 23 de julio de 1940, «A la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo», con el objetivo de que, a su expediente personal como 
funcionario judicial, se una la certificación expedida por  
la Secretaría de Educación de la República, acreditativa  
de haber sido premiadas dos de sus obras musicales.
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Cablegramas del 19 de octubre de 1940, al ministro de Defensa  
Nacional y el pre-sidente del Tribunal Supremo, en solicitud  
de garantías para él y su familia, pues «tengo noticias ciertas  

de que por Fuerzas Ejército y Policía este Distrito  
se ha acordado darme muerte segura […]».
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Cablegramas del 19 de octubre de 1940, al ministro de Defensa  
Nacional y el presidente del Tribunal Supremo, en solicitud  

de garantías para él y su familia, pues «tengo noticias ciertas 
 de que por Fuerzas Ejército y Policía este Distrito  

se ha acordado darme muerte segura […]»,
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El 12 de noviembre 1940, solicita al Ministro de Gobernación 
que le «[…] sea reno-vada la licencia para portar arma  
de fuego que [le] fue expedida con fecha 7  
de noviembre del pasado año de mil novecientos  
treinta y nueve […]».
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Considerada la última foto de él (tomada en una calle habanera).
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Sitio donde fue 
asesinado, el 3 de 
noviembre de 1940 
(calle Independencia 
# 15, Remedios).
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Certificado de defunción. 
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Museo Casa Alejandro García Caturla, en Remedios, donde este vivió de 1920 
hasta su muerte. Atesora una valiosa colección de documentos relacionados con 

el juez-compositor. También conocido como Museo de la Música…
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Afiche que identifica a la institución. Resulta muy significativo 
—y digno de encomio a la casa-museo— que, siendo  

reconocido Caturla, principalmente,  como el gran músico,  
el cartel lo presente como «Juez-compositor».

Tripa Caturla.indd   160 6/27/16   21:44



- 161 -

Estado en que se conservó el despacho personal de Caturla 
hasta 2014, cuando reconstrucciones en el edificio aledaño 
(hotel) deterioraron el techo del museo (principalmente,  
en el área donde estaba su oficina de trabajo,  
y fue necesario retirar de allí todo el mobiliario.  
Hasta diciembre de 2015, se mantenía la afectación. 

Tripa Caturla.indd   161 6/27/16   21:44



- 162 -

Cubierta del expediente «Sobre la declaratoria de herederos de mi hijo 
Alejandro y liquidación de los derechos reales de su herencia» (1941), que 
abarca todo lo referente a este asunto, incluida la documentación corres-
pondiente entregada a las autoridades por su padre (Silvino E. García)
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Documento presentado por Silvino al «Señor juez de primera instancia  
de Remedios», el 7 de enero de 1941, para dar inicio al proceso de declarato-
ria de herederos. En él, se relacionan aspectos necesarios para tal tramitación, 
incluidos el nombre, los apellidos y la fecha de nacimiento de cada uno  
de los 11 hijos de Ale-jandro.
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Comunicación de Silvino al «Señor administrador  
de Rentas e Impuestos de Re-medios», fechada  
el 20 de noviembre de 1943, con la petición de que  
se realice el inventario y avalúo de los bienes 
 que dejo Alejandro.
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Relación descriptiva y valorada de los bienes 
que pertenecían a Alejandro, presentada por 
Silvino el 20 de noviembre de 1943.
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Acta oficial del «Cuerpo general de bienes  
e inventario y avalúo» (Remedios,  
2 de diciembre de 1943).
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Sumario No. 850 de 1940, instruido contra 
José Argacha Betancourt, asesino de Caturla.
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Sentencia del proceso judicial seguido contra 
el asesino de Caturla, hasta su con-clusión, 
 el 6 de marzo de 1942
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Cubierta del expediente contentivo de manuscritos 
de Caturla encontrados en el Juzgado de Remedios 
y organizados por su hermano Othón, en julio  
de 1942. En total, abarca 180 páginas.
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Panteón de la familia García-Caturla,  
en ocasión del primer aniversario  
de la muer-te de Alejandro.
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Foto familiar con parte de la descendencia de Caturla,  
entre ellos, nueve de sus hijos.

Actividad en homenaje al centenario del nacimiento de Caturla,  
efectuada en la biblioteca del Centro Nacional de Documentación  

e Información Judicial del Tribunal supremo Popular, el 7 de marzo  
de 2006. Sentados, de izquierda a derecha, Harold Gramatges,  

Rubén Remigio Ferro, xxx y xxx. Ante el micrófono, xxx. 
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Cartelera cultural del Museo Casa Alejandro García Caturla,  
en noviembre  de 2015.
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Caturla visto por otro juez (2016).
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Equipo de trabajo en el patio interior de la casa-museo con 
las especialistas de la institución. Detrás, de izquierda  

a derecha, Lidia Esther Pedroso Martín, Ismael Lema águila, 
juan R. Rodríguez Gómez y Ángel Leonard Cordoví (chofer). 
Delante, en ese orden, Celaida Rivero Mederos, María Aleyda 
Hernández Suárez y Beatriz María Valdés Pérez (Remedios, 

2 de diciembre de 2015; foto: presidenta del TMP)
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